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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Salud y Acción Social, realice las gestiones necesarias a fin de concretar, en forma

conjunta, un convenio con el Instituto Provincial de la Vivienda, relacionado con la

concreción de una gamela familiar a fin de asistir en forma provisoria a personas que

sufren distintos tipos de siniestros, hasta tanto normalicen su situación personal.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998
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Prof. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretario Legislativo
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•LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


